
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2019-0645 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en aplicación de lo 
prescrito en el artículo 366 del C.G. de P., el Despacho le imparte 
APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría visible en 
el numeral 32 del expediente virtual. 
 

Por secretaria, dese cumplimiento al numeral cuarto del auto de fecha 
01 de julio de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ  
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 088 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 

 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 366bc0061d29361f8e96813735c76c8705d2920851241f01eb46e05a38f2a074

Documento generado en 24/08/2022 01:45:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


